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CONTRATO MODIFICATORIO 

 

Este Contrato Modificatorio se celebra entre la REPÚBLICA DEL ECUADOR, en 

adelante denominada el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 Que el Directorio Ejecutivo del Banco aprobó el 5 de septiembre de 2018 el 

financiamiento para el “Programa de Modernización y Renovación del Sistema Eléctrico 

Ecuatoriano”, en adelante el “Programa”, por un monto de hasta cien millones de dólares de los 

Estados Unidos de América (US$100.000.000); 

 

  Que el 4 de septiembre de 2019 se firmó el contrato de préstamo No. 4600/OC-EC, entre 

la República del Ecuador y el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante el “Contrato de 

Préstamo”, para financiar el Programa; 

 

Que mediante el Oficio Nro. MEF-SFP-2020-260-O de 13 de marzo de 2020, el 

Prestatario, a través del Ministerio de Economía y Finanzas, solicitó al Banco la modificación 

del Contrato de Préstamo para reducir US$729.960 del aporte local, de forma que con los 

recursos del préstamo se financie el IVA de algunos gastos incluidos en el Componente l y el 

Componente 3, así como de los gastos relacionados con la administración del Programa, lo cual 

no modifica el alcance o los objetivos del mismo; y 

 

Que la República del Ecuador y el Banco, en adelante conjuntamente las “Partes”, de 

común acuerdo, desean introducir las siguientes modificaciones al Contrato de Préstamo, de la 

siguiente manera: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

Se introducen las siguientes modificaciones al Contrato de Préstamo No. 4600/OC-EC 

suscrito entre las Partes: 

 

1. Se modifica el literal (a) de la Cláusula 4.01 de las Estipulaciones Especiales del 

Contrato de Préstamo, que quedará así:  

 

“CLÁUSULA 4.01. Aporte Local. (a) Para efectos de lo establecido en el Artículo 

6.02 de las Normas Generales, el monto del Aporte Local se estima en el equivalente de 

treinta y cuatro millones doscientos setenta mil cuarenta Dólares (US$34.270.040)”. 

2. Se modifica el cuadro de costos incluido en el párrafo 3.01 del Anexo Único, para que 

quede de la siguiente manera: 
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“Costo y financiamiento 

(en US$) 

 

” 

 

ARTÍCULO SEGUNDO 

 

Las Partes ratifican la validez y vigencia de todas las demás disposiciones estipuladas 

en el Contrato de Préstamo No. 4600/OC-EC. 

COMPONENTES 

FINANCIAMIENTO 

BID (CO) 
Contrapartida 

Local 
TOTAL 

Componente 1. Modernización de la operación y 

administración del SND 
23.090.000 2.470.847 25.560.847 

     Proyectos de modernización en subtransmisión 2.973.000 356.767 3.329.767 

     Proyectos de modernización en distribución 20.117.000 2.114.080 22.231.080 

Componente 2. Renovación y repotenciación de 

activos del subsector eléctrico 
72.348.000 31.681.713 104.029.713 

     2.1 Renovación SNT - - - 

           Proyectos de transmisión 44.500.000 28.339.992 72.839.992  

     2.2 Renovación SND - - - 

           Proyectos de subtransmisión 13.714.000 1.645.628 15.359.628  

           Proyectos de distribución 14.134.000 1.696.093 15.830.093 

Componente 3. Fortalecimiento institucional para la 

gestión operacional del subsector eléctrico 
3.562.000 117.480 3.679.480 

     Reforzamiento de la gestión ambiental de residuos 979.000 117.480 1.096.480  

     Fortalecimiento institucional para el análisis 

y prospectiva energética  
2.383.000 - 2.383.000 

     Plan de acción de género para el subsector eléctrico 200.000 - 200.000 

Administración del Programa 1.000.000 - 1.000.000 

     Unidad de Gestión del Proyecto 660.000 - 660.000 

     Auditoría Financiera 150.000 - 150.000 

     Evaluaciones intermedia y final 190.000 - 190.000 

Total 100.000.000 34.270.040 134.270.040 
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ARTÍCULO TERCERO 

 

EN FE DE LO AQUÍ ESTABLECIDO, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno 

por medio de su representante autorizado, suscriben este Contrato Modificatorio, el cual entrará 

en vigencia en la fecha de su suscripción por parte del Banco.  

 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

 

 

 

 

____________________________ 

Juan Hidalgo Andrade 

Subsecretario de Financiamiento Público 

Ministerio de Economía y Finanzas 

 

 

Fecha: ___ de ____________ de 2020 

 

 

Lugar: Quito, República del Ecuador 

BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO 

 

 

 

 

____________________________ 

José Agustín Aguerre 

Gerente de Sector 

Infraestructura y Energía 

 

 

Fecha: ___ de ____________ de 2020 

 

 

Lugar: Washington, Distrito de Columbia, 

Estados Unidos de América 

 

jhidalgo
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8
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